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VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular la Nota interpuesta por los Consejeros
Graduados de la Universidad solicitando se realicen las acciones para posib¡litar el acceso a la
Sala de Musculación - Gimnas¡o y toda otra actividad física y deportiva que organiza la
Dirección de Educaclón FÍs¡ca y Deportes de la UNSa, y;

Que, en la referida nota, los graduados manifiestan la importancia de incentivar la
activ¡dad deport¡va para mantener el bienestar físico y mental, y proponen requisitos a tener en
cuenta para el ingreso al predio.

Por e1lo, y atento a la presentación sobre tablas por parte de la Consejera Superior, Cra.
Patricia IBANEZ,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 9o Sesión Ordinaria del 27 de julio de 2023)

RESUELVE:

ARTÍ CULO 1o.- Tomar conocimiento de la nota presentada por los Graduados de esta
Universidad, y girar las actuaciones a consideración a la Comisión de lnterpretación y
Reglamento del Cuerpo.

ARTÍCULO 2o.- Siga a la Comisión de lnterpretación y Reglamento del Consejo Super¡or para
su toma de razón y demás efectos. Oportunamente, publíquese en el Boletín Oficial de esta

ür
co PLACCO

S€CREIARIA CONSEJO SUPEROR
u tvERsrD o Mclo|¿AL oE sArTA

RECfOR
Unk¡r¡ld¡d N¡do¡¡l d¡ i¡lt¡

UNSa

CONSIDERANDO:

Universidad.

RSR


